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RECURSO DE REVISIÓN: 13281/INFOEM/IP/RR/2022
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 13281/INFOEM/IP/RR/2022.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Guadalupe Ramírez Peña emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 13281/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:
A través de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, la persona solicitante requirió lo siguiente:
“Queremos saber cuanto costos la construcción de la vía rápida de Lerma las Torres, tiempo de ejecución, el proyecto de factibilidad, el proyecto arquitectónico y técnico los dictámenes de fáctivilida vial, la empresa que lo construyó, la licitación pública y contrato con la empresa a cargo” (Sic).
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del servidor público de la Dirección General de Vialidad remitió la digitalización del plano denominado “TRAZO VIADUCTO LERMA CPO. A (RAMA 30) PLANTA GENERAL POR EL EJE DE TRAZO ( 1 DE 2 )” así como de una tabla con los siguientes datos: Empresa que lo construyó, No. de Licitación y No. de contrato, Nombre del Contrato, Precio del contrato, Periodo Contrato y Periodo Convenio, y, respecto del “Proyecto de factibilidad y los dictámenes de factibilidad vial”, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran dentro de la Dirección, no se encontró ningún tipo de información referente a su solicitud.
Conocida la respuesta del Sujeto Obligado, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, presentó el recurso de revisión que se resolvió, mediante el cual, la persona solicitante manifestó como acto impugnado: “realizan la obra y no cuentan con los documentos bases por lo que se tiene la negativa del proyecto de factibilidad, el proyecto arquitectónico y técnico los dictámenes de fáctivilida vial, la empresa que lo construyó, la licitación pública y contrato con la empresa a cargo” (sic)
Posteriormente la Ponencia que resolvió admitió el recurso de revisión y derivado de ello, se integró el expediente electrónico, en el cual, una vez otorgado un plazo de siete días, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el cual reiteró su respuesta.
Así las cosas, derivado del análisis efectuado, el Comisionado Ponente consideró que las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la parte Recurrente resultaban fundados y determinó ordenar la entrega de información en los siguientes términos:
[bookmark: _GoBack]“SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, respecto a los procedimientos de obra pública DGV-PAD-21-RE-05-C y SCEM-DGV-PAD-19-RE-06-C, los documentos que den cuenta de lo siguiente:
1. La convocatoria de la Licitación Pública Nacional con número SMEM-DGV-PAD-21-RE-05-C;
2. Las invitaciones emitidas dentro del procedimiento número SCEM-DGV-PAD-19-RE-06-C;
3. Los contratos celebrados;
4. El Análisis de Factibilidad, y
5. El Dictamen de Factibilidad.
Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, para el caso de que no cuente con el Dictamen de Factibilidad (punto 5), al no haber obligación normativa, deberá hacerlo del conocimiento del ahora Recurrente, de manera clara y precisa.”
Determinación que se comparte en su mayoría, no obstante, no escapa de la óptica de la suscrita que derivado de la interpretación a la solicitud, la ponencia que resolvió consideró que la pretensión de la persona solicitante consistía en acceder, entre otros documentos, a aquellos que den cuenta de la convocatoria de la licitación pública, sin embargo, toda vez que de la información remitida por parte del Sujeto Obligado se desprende que los contratos relacionados con la obra Viaducto de conexión del cuerpo "A" de la carretera federal México - Toluca con el Blvd. Solidaridad Las Torres, Municipio de Lerma, Estado de México, se otorgaron mediante licitación pública e invitación restringida, la ponencia estimó oportuno que se hiciera entrega únicamente de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional con número SMEM-DGV-PAD-21-RE-05-C, así como de las invitaciones emitidas dentro del procedimiento número SCEM-DGV-PAD-19-RE-06-C, como se advierte en los puntos 1 y 2 del resolutivo segundo, no obstante, dicha conclusión que no se comparte por la que suscribe, al considerar que se ordena la entrega de información de manera incompleta, pues estimo que se debieron ordenar todos los documentos que forman parte de los procedimientos de licitación pública e invitación restringida, de conformidad con lo previsto en el artículo 92, fracción XXIX, incisos a) y b) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; 
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito;”
Siendo importante mencionar que dicha información deberá ponerse a disposición del público de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la obligación de transparencia señalada en el artículo 70  fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deben publicar información sobre los actos, contratos y convenios celebrados, misma que debe presentarse en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento, ya sea licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, especificando para cada tipo de procedimiento la materia, pudiendo ser obra pública, servicios relacionados con obra pública, arrendamiento, adquisiciones, o servicios, así como el carácter de cada uno, es decir, nacional o internacional, además se debe elaborar versión pública los documentos fuente que deban ser publicados en este apartado, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, información que debe ser actualizada de manera trimestral, y conservarse la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Asimismo, los procedimientos de adquisición, celebrados en cualquier modalidad, deben integrarse de conformidad con al Acuerdo del Secretario de Infraestructura por el que se establece el Índice de Expediente Único de Obra Pública e Instructivos de llenado en las modalidades de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública, mediante el cual se establecen los índices de Expedientes Únicos de Obra e instructivos de llenado, en las modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida y Licitación Pública, para la integración del expediente único de obra pública que para tal efecto integran las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos que ejecuten obra pública.
Con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
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